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Acta No. 38 

ActaNo.18 

 

En uso de la palabra el Presidente Municipal C. Gerardo Guzmán González expresa 

que de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 33, 35, 44 Fracción II, 45, 47, 48,49 

y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, me 

permito convocar   a los miembros del R. Ayuntamiento para este 24 de octubre de 

2025, a las 12:00 Horas a la Sesión Número 38 con carácter de Extraordinaria de 

Cabildo de ésta Administración 2024-2027 que se efectuará en la Sala de Cabildo 

de la Presidencia Municipal, bajo el siguiente: 

 

O R D E N    D E L    D Í A 
 

I. Lista de Asistencia, declaración en su caso de Quórum Legal y Aprobación 
del Orden del día. 

II. Se somete a la consideración del R. Ayuntamiento para su aprobación en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 181 Segundo Párrafo de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León la Tercera Modificación del 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 que presenta la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. Se anexa a la presente Oficio 

T.M.254 con la modificación en mención en dos hojas tamaño Carta. 

III. Clausura de la Sesión. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN EN SU CASO DEL QUÓRUM 

LEGAL. Siguiendo en uso de la palabra, el C. Gerardo Guzmán González 

Presidente Municipal le cede la palabra al Secretario del Ayuntamiento para que 

tome lista de Asistencia, encontrándose presentes la totalidad de los miembros del 

H. Cabildo, por lo que se declara la existencia del Quórum Legal y válidos los 

acuerdos que se tomen, estando presentes los Regidores y Síndicos siguientes: 

C. Karla Estrella Díaz García 

Primera Regidora 

C. José Guadalupe Álvarez Valdez 

Segundo Regidor 

C. María Magdalena de la Cerda Molina  

Tercera Regidora 

C. Armando Garza Karr 

Cuarto Regidor 

C. Daniela Guadalupe Barrientos Garza 

Quinta Regidora 

C. Antonio Serna Álvarez 

 Sexto Regidor 

C. Blanca Leticia Cavazos García 
Séptima Regidora 

 

Regidores de Representación Proporcional 
 

C. Berenice Guadalupe Garza Yado 

C. José Alberto Alatorre Loza 

C. Blanca Esthela Armendáriz Rodríguez 

 
C. Elizabeth de los Ángeles Sánchez Ibarra 

Síndica Primera 
C. Diego Armando Alanís Álvarez 

Síndico Segundo 
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Siguiendo el Uso de la palabra el suscrito Secretario del Ayuntamiento informa 

“Estando la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento se declara que existe 

Quórum Legal, en consecuencia, válidos los acuerdos que aquí se tomen”.  

El C. Gerardo Guzmán González Presidente Municipal expresa “Está a su 

consideración el Orden del día, le cedo la palabra al Secretario del Ayuntamiento 

para que tome la votación” 

El suscrito Secretario del Ayuntamiento informa “Se aprueba por unanimidad de 

votos de los ediles presentes el Orden del día de la Sesión Número 38 Extraordinaria 

de fecha 24 de octubre de 2025.” Por lo que se genera el siguiente: 

 

Acuerdo Número 211 
 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES REGIDORES:  C. KARLA 

ESTRELLA DÍAZ GARCÍA, C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ VALDEZ, C. MARÍA 

MAGDALENA DE LA CERDA MOLINA, C. ARMANDO GARZA KARR, C. DANIELA 

GUADALUPE BARRIENTOS GARZA, C. ANTONIO SERNA ÁLVAREZ, C. BLANCA 

LETICIA CAVAZOS GARCÍA, C. BERENICE GUADALUPE GARZA YADO, C. JOSÉ 

ALBERTO ALATORRE LOZA, C. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, C. 

ELIZABETH DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ IBARRA  SÍNDICA PRIMERA, C. DIEGO 

ARMANDO ALANÍS ÁLVAREZ SÍNDICO SEGUNDO Y EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, SE APROBÓ EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

NÚMERO 38 EXTRAORDINARIA DE FECHA 24 DE  OCTUBRE DE 2025. 

II. SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO PARA SU 

APROBACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 181 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN LA TERCERA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL. SE ANEXA A LA 

PRESENTE OFICIO T.M.254 CON LA MODIFICACIÓN EN MENCIÓN EN DOS 

HOJAS TAMAÑO CARTA. En este punto del orden del día se registró lo siguiente: 

 

El Presidente Municipal C. Gerardo Guzmán González indica “Se somete a la 

consideración del R. Ayuntamiento para su aprobación en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Artículo 181 Segundo Párrafo de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2025 que presenta la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 

Se anexa a la presente Oficio T.M.254 con la modificación en mención en dos hojas 

tamaño Carta. (Se transcribe íntegro en la presente): 

 

Presupuesto 

Autorizado
Modificación

Presupuesto 

Modificado

SERVICIOS PERSONALES

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 113,839,567.25 8,346,471.86 122,186,039.11

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0.00 0.00 0.00

Remuneraciones Adicionales y Especiales 35,662,354.97 -4,088,731.84 31,573,623.13

Seguridad Social 0.00 0.00 0.00

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 4,859,538.40 -32,454.99 4,827,083.41

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 3,626,397.31 -2,655,171.23 971,226.08

Total Servicios Personales 157,987,857.93 1,570,113.80 159,557,971.73

Clasificador por Objeto del Gasto

Municipio de Linares, Nuevo León

Tercera  Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025
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Siguiendo en uso de la palabra El Presiente Municipal C. Gerardo Guzmán 

González añade “Está a su consideración y le cedo la palabra al Secretario del 

Ayuntamiento para que tome la votación.” 

El suscrito Secretario del Ayuntamiento informa “Gracias, favor de levantar la mano 

quienes estén a favor de la Tercera Modificación del Presupuesto de Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2025…Se aprueba por Unanimidad de votos de los ediles 

presentes.” Por lo que se genera el siguiente: 
 

Acuerdo Número 212 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES REGIDORES:  C. KARLA 

ESTRELLA DÍAZ GARCÍA, C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ VALDEZ, C. MARÍA 

MAGDALENA DE LA CERDA MOLINA, C. ARMANDO GARZA KARR, C. DANIELA 

GUADALUPE BARRIENTOS GARZA, C. ANTONIO SERNA ÁLVAREZ, C. BLANCA 

LETICIA CAVAZOS GARCÍA, C. BERENICE GUADALUPE GARZA YADO, C. JOSÉ 

ALBERTO ALATORRE LOZA, C. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, C. 

ELIZABETH DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ IBARRA  SÍNDICA PRIMERA, C. DIEGO 

ARMANDO ALANÍS ÁLVAREZ SÍNDICO SEGUNDO Y EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, SE APROBÓ LA TERCERA MODIFICACIÓN DEL 

MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos  5,132,903.58 -163,315.82 4,969,587.76

Alimentos y Utensilios 5,256,889.00 2,826,040.75 8,082,929.75

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 11,863,183.63 -1,454,553.04 10,408,630.59

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 6,120,828.64 -2,909,058.37 3,211,770.27

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 31,522,962.47 -2,231,451.11 29,291,511.36

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 2,388,154.30 -300,134.38 2,088,019.92

Materiales y Suminist. P Seguridad 0.00 0.00 0.00

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 4,175,653.68 2,574,418.64 6,750,072.32

Total Materiales y Suministros 66,460,575.30 -1,658,053.33 64,802,521.97

SERVICIOS GENERALES

Servicios Básicos 22,909,073.33 -1,580,679.76 21,328,393.57

Servicios de Arrendamiento 24,385,971.76 -10,192,388.88 14,193,582.88

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros 7,513,078.12 1,361,101.80 8,874,179.92

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 2,714,590.99 1,596,960.00 4,311,550.99

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento Y Co 27,107,611.46 29,576,819.07 56,684,430.53

Servicios de Comunicación Social Y Publicidad 607,349.92 2,590,856.00 3,198,205.92

Servicios de Traslado y Viáticos 522,942.22 -38,931.66 484,010.56

Servicios Oficiales 23,200,105.80 5,562,710.36 28,762,816.16

Otros Servicios Generales 10,214,760.12 -763,264.31 9,451,495.81

Total Servicios Generales 119,175,483.71 28,113,182.62 147,288,666.33

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Transferencias Al Resto del Sector Público

Ayudas Sociales A Personas 40,752,206.63 -6,696,871.84 34,055,334.79

Pensiones 18,399,449.54 663,727.00 19,063,176.54

Donativos 0.00 408,564.00 408,564.00

Total Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 59,151,656.17 -5,624,580.84 53,527,075.33

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

Mobiliario y Equipo de Administración 0.00 1,815,502.83 1,815,502.83

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 14,843,448.95 -7,030,936.00 7,812,512.95

Equipo E Instrum. Medico y de Labor 0.00 81,200.00 81,200.00

Equipo de Transporte 0.00 8,447,685.00 8,447,685.00

Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 0.00

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00 892,410.00 892,410.00

Bienes Inmuebles 0.00 0.00 0.00

Activos Intangibles 0.00 0.00 0.00

Total Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 14,843,448.95 4,205,861.83 19,049,310.78

INVERSIÓN PÚBLICA

Inversión Publica En Bienes de Dominio Público 85,379,476.34 36,877,888.91 122,257,365.25

Inv. Publica en Bienes Propios 0.00 6,827,258.00 6,827,258.00

Total Inversión Pública 85,379,476.34 43,705,146.91 129,084,623.25

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones 1,000,000.00 -999,999.96 0.04

Total Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,000,000.00 -999,999.96 0.04

DEUDA PÚBLICA

Amortización de la Deuda Pública 2,518,702.17 -355,845.00 2,162,857.17

Intereses de la Deuda Pública 2,404,313.61 -162,156.00 2,242,157.61

ADEFAS 1,000,000.00 -1,000,000.00 0.00

Total Deuda Pública 5,923,015.78 -1,518,001.00 4,405,014.78

TOTAL GENERAL 509,921,514.18 67,793,670.03 577,715,184.21
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 181 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
 

III.CLAUSURA DE LA SESIÓN. En uso de la palabra el Suscrito Secretario del 

Ayuntamiento clausura la trigésima octava Sesión con carácter de Extraordinaria del 

R. Ayuntamiento a los 24-veinticuatro días del mes de octubre del año 2025-dos mil 

veinticinco, siendo las doce horas con nueve minutos. Damos fe: 

Presupuesto 

Autorizado
Modificación

Presupuesto 

Modificado

SERVICIOS PERSONALES

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 113,839,567.25 8,346,471.86 122,186,039.11

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0.00 0.00 0.00

Remuneraciones Adicionales y Especiales 35,662,354.97 -4,088,731.84 31,573,623.13

Seguridad Social 0.00 0.00 0.00

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 4,859,538.40 -32,454.99 4,827,083.41

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 3,626,397.31 -2,655,171.23 971,226.08

Total Servicios Personales 157,987,857.93 1,570,113.80 159,557,971.73

MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos  5,132,903.58 -163,315.82 4,969,587.76

Alimentos y Utensilios 5,256,889.00 2,826,040.75 8,082,929.75

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 11,863,183.63 -1,454,553.04 10,408,630.59

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 6,120,828.64 -2,909,058.37 3,211,770.27

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 31,522,962.47 -2,231,451.11 29,291,511.36

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 2,388,154.30 -300,134.38 2,088,019.92

Materiales y Suminist. P Seguridad 0.00 0.00 0.00

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 4,175,653.68 2,574,418.64 6,750,072.32

Total Materiales y Suministros 66,460,575.30 -1,658,053.33 64,802,521.97

SERVICIOS GENERALES

Servicios Básicos 22,909,073.33 -1,580,679.76 21,328,393.57

Servicios de Arrendamiento 24,385,971.76 -10,192,388.88 14,193,582.88

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros 7,513,078.12 1,361,101.80 8,874,179.92

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 2,714,590.99 1,596,960.00 4,311,550.99

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento Y Co 27,107,611.46 29,576,819.07 56,684,430.53

Servicios de Comunicación Social Y Publicidad 607,349.92 2,590,856.00 3,198,205.92

Servicios de Traslado y Viáticos 522,942.22 -38,931.66 484,010.56

Servicios Oficiales 23,200,105.80 5,562,710.36 28,762,816.16

Otros Servicios Generales 10,214,760.12 -763,264.31 9,451,495.81

Total Servicios Generales 119,175,483.71 28,113,182.62 147,288,666.33

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Transferencias Al Resto del Sector Público

Ayudas Sociales A Personas 40,752,206.63 -6,696,871.84 34,055,334.79

Pensiones 18,399,449.54 663,727.00 19,063,176.54

Donativos 0.00 408,564.00 408,564.00

Total Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 59,151,656.17 -5,624,580.84 53,527,075.33

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

Mobiliario y Equipo de Administración 0.00 1,815,502.83 1,815,502.83

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 14,843,448.95 -7,030,936.00 7,812,512.95

Equipo E Instrum. Medico y de Labor 0.00 81,200.00 81,200.00

Equipo de Transporte 0.00 8,447,685.00 8,447,685.00

Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 0.00

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00 892,410.00 892,410.00

Bienes Inmuebles 0.00 0.00 0.00

Activos Intangibles 0.00 0.00 0.00

Total Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 14,843,448.95 4,205,861.83 19,049,310.78

INVERSIÓN PÚBLICA

Inversión Publica En Bienes de Dominio Público 85,379,476.34 36,877,888.91 122,257,365.25

Inv. Publica en Bienes Propios 0.00 6,827,258.00 6,827,258.00

Total Inversión Pública 85,379,476.34 43,705,146.91 129,084,623.25

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones 1,000,000.00 -999,999.96 0.04

Total Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,000,000.00 -999,999.96 0.04

DEUDA PÚBLICA

Amortización de la Deuda Pública 2,518,702.17 -355,845.00 2,162,857.17

Intereses de la Deuda Pública 2,404,313.61 -162,156.00 2,242,157.61

ADEFAS 1,000,000.00 -1,000,000.00 0.00

Total Deuda Pública 5,923,015.78 -1,518,001.00 4,405,014.78

TOTAL GENERAL 509,921,514.18 67,793,670.03 577,715,184.21

Clasificador por Objeto del Gasto

Municipio de Linares, Nuevo León

Tercera  Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025
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Rubrica 
C. Karla Estrella Díaz García 

Primera Regidora 
 

 
 

Rubrica 
C. José Guadalupe Álvarez Valdez 

Segundo Regidor 

Rubrica 
C. María Magdalena de la Cerda Molina 

Tercera Regidora 

Rubrica 
C. Armando Garza Karr 

Cuarto Regidor 
 
 
 

Rubrica 
C. Daniela Guadalupe Barrientos Garza 

Quinta Regidora 
 

Rubrica 
C. Antonio Serna Álvarez 

Sexto Regidor 

 
Rubrica 

C. Blanca Leticia Cavazos García 
Séptima Regidora 

 
 

Regidores de Representación Proporcional 
 

Rubrica 

C. Berenice Guadalupe Garza Yado 

Rubrica 

C. José Alberto Alatorre Loza 

Rubrica 

C. Blanca Esthela Armendáriz Rodríguez 

 
 
 

 
Rubrica 

C. Elizabeth de los Ángeles Sánchez Ibarra 
Síndica Primera 

Rubrica 
C. Diego Armando Alanís Álvarez 

Síndico Segundo 
 

 
 
 

Rubrica 
C. Gerardo Guzmán González 

Presidente Municipal 
 
 

Rubrica 
Lic. Rolando Aguilar Méndez 
Secretario del Ayuntamiento 

 
Esta hoja de firmas pertenece a la Trigésima Octava Sesión con carácter de Extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Linares, 

Nuevo León a los 24-veinticuatro días del mes de octubre de 2025. 


